
_ü, al uñici¡rátidÉd
de Ct!itlán viejo Dtrecctón dé Salud lv¡unlclp.t us*

AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCION DE TIEMPO A
FUNCIONARIO QUE INDICA.

oEcREro No 367 9

CHILLAN vrEJO, 2 3 JUil 1021

vtsTos:
Las facuJtades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refund¡das con todos sus textos modif¡catorios; las ¡nstrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

Lo señalado en Resolución (es) N'1071/13 .02.2O2O,
mediante la (s) cual (es) se autorizan trabajos exlraordinarios crn @mpensación de tiempo.

La solicitud presentada por la (el) funcionaria (o) que se
indica, para que se le conceda permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la
autorizac¡ón dada, por la Sra. Jefa (R) del Departamento de Salud Munic¡pal de la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo.

DECRETO:

l.- AUTORIZA Permiso por devolución de tiempo a
ue se indica

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

ISAAC A UG ENRIQUEZ RIQUEZ
SECRETARI UNI L (S) ALCALD

w_
HHH/IPI/OEA/A

partamento de Salud

RUt Apellidos y Nombres Desde lxasra HRS, Uñid¡d

18.154.147-4 CA.STRO SATAZAR CRISTIAN 22/06/2021 lrr.to"tro, 01 CESFAM DR, TEDERICO PUGA BORNE

3¿

ñ

SECRÉTARIO

ffi

Distri bución: S Municipal, Reg. Siaper,

23 JUN 2021

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldic¡os 824119.03.2019 y Decreto N'

969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones en el Adm¡nistrador Municipal,
Decreto N' 7 55105.02.2021 que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

Funcionario

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


